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012. Conocimientos y experiencia en organización
y gestión de recursos humanos.

013. Conocimientos y/o experiencia en organiza-
ción en técnicas instrumentales de laboratorio.

014. Conocimientos y/o experiencia en análisis clí-
nicos y/o Toxicológicos.

015. Conocimientos de informática.
016. Conocimientos de gestión administrativa y

contables.

017. Experiencia de gestión presupuestaria.

Abreviaturas:

Dotac.: Dotaciones.
F.P.: Forma de provisión.
L.: libre designación.
C.E.: Concurso Específico.
C.: Concurso.

ANEXO VI

Personal laboral del Instituto de Medicina Legal de Ciudad Real y Toledo

Adscripción

T.P. C.C/G.C

N.o

Orden Centro de trabajo Denominación del puesto Dotac. F.P. Admón. C. Dest. anual
Formación
específica

Exp.
en años Observ.

1 Dirección (Toledo). Auxiliar Sanitario y Asistencial
(Auxiliar de Autopsia).

3 C L Aux. Aut. A.J. 856,92 A

2 Subdirección (Ciudad
Real).

Auxiliar Sanitario y Asistencial
(Auxiliar de Autopsia).

2 C L Aux. Aut. A.J. 856,92 A

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

10000 ORDEN EHA/1517/2004, de 25 de mayo,
por la que se reducen para el período impo-
sitivo 2003, los índices de rendimiento neto
aplicables en el régimen de estimación obje-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas para las actividades agrícolas
y ganaderas afectadas por diversas circuns-
tancias excepcionales.

El artículo 35.4.1 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, establece que cuan-
do el desarrollo de actividades económicas, a las que
fuese de aplicación el régimen de estimación objetiva,
se viese alterado por incendios, inundaciones u otras
circunstancias excepcionales que afectasen a un sector
o zona determinada, el Ministro de Economía y Hacienda
podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción
de los signos, índices o módulos.

A este respecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido informe por el que se pone
de manifiesto que durante 2003 se han producido cir-
cunstancias excepcionales en el desarrollo de las acti-
vidades agrícolas y ganaderas, las cuales se localizan
en determinadas zonas geográficas, que aconsejan hacer
uso de la autorización contenida en el citado artícu-
lo 35.4.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Estas circunstancias son las siguientes:
Inundaciones acaecidas en los meses de febrero y

mayo en las cuencas de los ríos Ebro y Duero.
La sequía que ha afectado a los pastos de montaña

y a las producciones forrajeras en la cornisa cantábrica.
Medidas excepcionales de prevención sanitaria y epi-

demiológica en las explotaciones de bovino de cría en
algunas áreas del norte de Extremadura.

Altas temperaturas y sequía en determinadas explo-
taciones de cereal.

Enfermedades víricas que han afectado al cultivo de
algunas hortalizas.

Inundaciones y tormenta de granizo acaecidas en
Alcañiz en el mes de agosto.

Por razones de una mayor claridad para aplicar estas
medidas se ha optado por aprobar las reducciones en
un único anexo, en el cual se agrupan las reducciones
por Comunidades Autónomas, Provincias, ámbitos terri-
toriales y actividades.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Reducción de los índices de rendimiento

neto aplicables a las actividades agrícolas y ganaderas
afectadas por circunstancias excepcionales.—Los índices
de rendimiento neto aplicables en 2003 a las actividades
agrícolas y ganaderas desarrolladas en los ámbitos terri-
toriales definidos en el anexo de esta Orden serán los
contenidos en éste.

Segundo. Regularización por contribuyentes afecta-
dos.—Los contribuyentes afectados por la reducción de
índices de rendimiento neto aprobada en esta Orden
que hubiesen presentado su declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente
a 2003 podrán regularizar su situación presentando soli-
citud de rectificación de su autoliquidación ante el Dele-
gado o Administrador de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria competente por razón del domicilio
fiscal del contribuyente, en los términos previstos en
la disposición adicional tercera del Real Decre-
to 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se
regula el procedimiento para la realización de devolu-
ciones de ingresos indebidos de naturaleza tributaria.

Estas solicitudes de rectificación podrán presentarse
a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Disposición final única.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.E. y VV.II. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 25 de mayo de 2004.
SOLBES MIRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos e Ilmos. Sres. Secretario general de Hacienda,
Director general de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y Director general de Tributos.
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